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RESO¡'UClON del Tribunal de oposiciones al Cuer
po Especial de Avudantes Comerciales del Estado
por, la que se hace pública la caIíficación del se·
gundo eiercicio y la acumulada con la del primero
y se convoca a los opositore.-; para. la práctica del
tercer ejercicio.

Tf'nninado el segundo ejercicio' de la oposición al Cuerpo
Especial de Ayudantes ComerCiales del Estado, se hace pública
in relación de los señorés opositore,s que han superado la prue
ba. con indicación de la ,calificación que han obtenido en el
ejercicio y la acumulada con ei primero.

RE80LUCiON del Tr-ibunal de oposición a la r:á
tedra del grupo XXXi, ~Física Nuclear", de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros lndustriales
de Madrid por la que se señalan lugar, dia :,'
hora pan la presentacíón de los opositores

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XXXI. .,Física NucIear~. de la Escuela Técnica Superior de
Ingeieros Industriales de Madrid~ para que efectúen sU pre
sentación anteC'ste Tribunal el día 7 del próximo mes de Il1flyO
a las diez de la mañana, en la sala de consejos de la Junta
de Enen{ía Nuclear.

En dicho acto haran entrega al Tribunal d~, los t.rabajos pro
fesionales y de investigación, así como de la Memoria, por tri
plicado, sobre concepto. método, fuentes y programas de las
disciplinas que comprendo la cátedra y cuantos méritos puedall
alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer
Djercicio e indicara la forma de realizar el cuarto.

Asimismo. y si o ello hubiere lugar, se realizará el sorteo
pflra l'íjar el oroen de actuaCÍón durante los, ejercicios

Madrid. 28 de marzo de 1973.-El Presidente del Tribunal,
José M<lda Ot.(¡roNav8,-;cues.

acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.
Los que tuvieran la condición de fLncionaríos. públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demo~trados para obtener su, anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando sU condición y cuantas circunstancias
cOllsten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo en los casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentación no podran ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui

do de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en su instancia. En este caso, la autoridad correspondíen'e
formulará propuesta de nombramiento. según' orden de puntua·
ción, a favor de quien, a consecuencia de la referida anulación,
tuviet'a cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos.

Quíen hubiera sido propuesto, será nombrado por el Pre
sidente de! Consejo S~prerios de Investigaciones Científicas Titu
lado Superior Especializado del Consejo Superior de In·
vestigaciones Científicas {Organismo «:;entralJ, previa autoriza
ción de~ excelentísimo sei'ior Minist.ro de Educación y Ciencia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6." del Estatuto
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, Este
nombramiento será publicado en el .,Boletín Oficial del Estado~,

10. Toma de posesión,'

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado e) del artícu
]0 15 del Estatuto del Personal al Servido de los úrganiStl1cs
Autónomos.

La ComL"ión Permanente dc! C:onsejo Superior df' Investiga
ciones Científicas podrá concedér, a petidón del interesado, una
prórroga Del plazo establecido, que no podrá exceder de la mi
tad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudicau derechos dé terceros.

11. Norma final:

La convocatoria y SUs bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y 'en la forma es·
tablecida en la Ley de P¡·ocedimienío Administrativo.

Madrid, 23 de febrero de J973.-El Presidente, P. D., el Vi
cepre&idente. Federico Mayor Zaragoza.

Iizados, y uno a la de Profesores de Invcslígación del Consejo
Suprior de Investigaciones Científicas. Al Tribunal se incorpora
rá, asimismo, un Vocal representante de la Dirección General de
]a Función Pública,

Los miembros del Tribullítl deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad que les nombró, cuando concurran
circunstancias previstas en el articulo 20 de 1a Ley de Procedi
miento Administrativo. Los aspirantes podrán reCUfOar a Jos
miembros del Tribunal cuando concurran las ::ircunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo,

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de califica
ción.

El Tribunal, una vez constituido, publican't en el ~Bo1etín Ofi
cial del Estado», y al menos ton quince días hábiles de antela
ción, la fecha, hora y lugar de .presentación de los candídato&
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores
se hará en ímico llamamiento, y el orden de actuación será el
que corresponda a la resolución por la que se publique la lishi
de admitidos.

No podra exceder de ocho mes¡;s el tiempo comprendido en
tre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los
eierciciOb.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Trihunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá re
querir en cualquier rilomentoa los opositores para que acredi
ten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de 10& aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui~

rá de la misma, previa audiencia' del propio interesado, pasán
dose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constara de tre" ejercicios conforme al
siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor Cientifica (bHsada en' su
currículum vitae), así como de sus puntos de visja acerca de
la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho ejercicio ~ervirá
de base para la fase del concurso; ,consistente en una valoraciÓll
por el Tribunal de la formación y méritos de los candidatos.

bJ El segundo ejercicio consistirá en el' desarrollo por escri
to, dUl-ante el tiempo ,máximo áe dos horas, de un tema sacado
ti suerte entre un temario que será entregado simultaneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del Comienzo del
primer ejercicio, dicho temario versará sobre materias de la es
pecialidad de que se trata y campos afi"es, Entre }afeeha de
entrega del temario y la realización: de este segundo ejercicio
mediará" como mínimo, un plazo 'de quince días naturales, Este
ejercicio será leido en sesión públiéa por cada: opositor.

cl El tercer ejercicio podráreferirsé al planteamiento de la
resolución de problema~ teóricos o prácticos, preparación de tina
reseña comentada o crítica sobre un tema', de la: especialidad
o comentario crítico de texto de dichaespedalidad:. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que coovenga. adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio en dos o
más partes, Este ejercicio será leído en sesiÓn pública por cada
opositor.

El Tribunal puntuara estos ejercicio~ conforme al siguiente
baremo;

Primer ejercicio, de cero a 15 puntos
Segundo ejercicio, de cero a ,lO puntos.
Tercer ejercicio, de cero a 10 puntos

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribuna] acuerda la
exclusión por unanintidacL Se exceptuará el primer ejercicio, 00
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores puc
dun ::,er excluidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Ttibunal hará
pública la relación pe aprobados, por orden de puntuación no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convOcadas. y'ele
vará dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo Su
perior de Investigaciones Cintíficas para qUe ésta elabore la
propuesta de nombramiento pertinente Al mi&ino tiempo remi
lírá a dicha autQridad las actas de su actuación, en la últi
ma de las cuales, y a los exclusivos efectos del párrafo segundo
d.nl articulo 11 .del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de
fl~urar, por orden de puntuación, tedos los opositores que. ha
bIendo superado, todas las, pruebas, excedie~en di,;!} número de
plazas. convocadas, a fin de que pUedan, ocupar la menCÍonada
vacante, caso de que alguno o !i,lgunos de los aspirantes propues
tos no tomen posesión de su plaza.

8. Presentación de documentos.

El aspirante aprobado pre~entará los documentos aueditati
vos de .los requisitos exigidos en la base 2 de la preSt'nte con
vacatona. El plazo de presentación de estos documentos Sel a
de treinta días habiles, a partir de la pubhcacl6n de la hsta
de 'aprobados,

En defecto de los documentos concreto~ acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrim éstos
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